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EL ALCALDE DE LA MUNICIPAL|DAD DEL D,SIR/IO COROT',EI GREGOR/O ilAAnRACfN
i.r'.NCHIPA:

VISTO:

En Sesión 0rdinaria de Concejo Municipalde fecha l8 de Julio del año 20'18, se trató como punto de agenda: Aprobar

la propuesta de ordenanza Municipal que aprueba el "Beneficio de Amnistia Tributaria y No Tributaria del lmpuesto

Predial' y el "Beneficio de Exoneración de lntereses de Pago de Arbitrios Municipales",

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1940 de ta Constitución Politica del Perú, el Articulo ll del Titulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972i 'las Municipalidades Provinciales y Distritales son los Órganos de

Gobierno Local, gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia'; dicha

autonomia que la Constitución Politica del Perú establece a las lt,lunicipalidades radica en la facultad de eiercer actos

de gobierno, administrativos y de admin¡stración con sujeción a su ordenamiento jurid¡co vigente.

Que, según el Texto [Jnico Ordenado del Código Tributario aprobado por D.S. 133-201]EF, Norma lV, Pr¡ncipio de

Legalidad - Reserva de Ley, en el inc. f) segundo párrafo expresa: tos goólernos locales mediante Ordenanza
pueden crear, modiÍicar y suprinir sus contribuciones, arbitr¡os, dercchos y licencias o exonerar de e//os, denfro de su
jurisdicción y con los /¡mrtes gue seña/a la Ley'; y en el Artículo 41 ' en su segundo párrafo establece expresamente:
'Excepcionalmente los gobiemos Locales podrán condonar, con carácler general el interés moratorio y /as sanclones
respecto de /os lmpueslos que administran; en caso de contribuc¡ones y tasas, d¡cha condonación también podrá

alcanzar altributd .

Que, estando a lo dispuesto en el Artículo 40' de la Ley Orgánica de lMunicipalidades N" 27972, indica que, mediante
s 0rdenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones
ntro de los limites establecirjos por Ley

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 14'del Decreto Supremo Nro. 15&2004.8F Texto tJnico de ta
Ley de Tributación Municipal: 'Los contribuyentes están obligados a presentar declaración )urada'. a) Anualmente, el
último día hábildelmos de febrero, salvo qua el Municipio establezca una prórroga.'; toda vez que el impuesto predial
es de periodicidad anual y grava el valor de los pedios urbanos y rústicos (Articulo 8'); cons¡derándose que'son
sujetos pasivos en calidad de contribuyentes las personas naturales o juridicas propietarios de los predios, cualquiera
sea su naturaleza' (Art¡culo 9'),

e, la Gerencia de Administrac ón Tributaria, mediante INFORI\4E N'347-2018-GAT/MDCGAL presenta la propuesta
de 0rdenanza [4unicipal de Amn istia Tributaria y No Tributaria para a condonación del 100% de intereses generados
por deudas.del mpuesto Predial, condonación del 1000/o de l\,lultas ntereses Tributarias por no haber presentado
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la declaración jurada del mpuesto Predial dentro de los plazos estab ecidos, y regularización del pago de cuotas
vencidas de convenio de Íraccionamiento y condonación automática del 50% de las multas por lnfacción
Administrativa Municipal, bajo ese contexto resulta un serio obstácu o el pago del impuesto más os ¡ntereses y a
multa con mayor razón tratándose de una población con un reducjdo n ivel de conciencia tributaria, con caracteristicas
socioeconómicas y culturales que merman su capac¡dad conkibutiva y adoptan actitudes renuentes a las obligaciones
tributarias y mediante NFORIVE N" 595 -201& Al\4N -GAT/|\4DCGAL presenta ta propuesta de Ordenanza lr4unicipal
de Benef icio.de Amnistia Tributária y no Tributaria cori vigencia desde el dia siguiente de su publicacjón de la presente
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Ordenanza Municipal hasta el 31 de diciembre del 2018, contando con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoria

Juridica mediante INF0RME No48&2018-WROC-GAJ/GM/A/MDCGAL.

Eslando a lo expuesto y en uso de las facultades establec¡das en los Articulos 90 y 400 de la Ley N" 27972 - Ley

Orgánica de Municipalidades; sometido al Pleno del Concejo l\4unicipal; fue aprobado por UNANIMIDAD (regidores

Juan Alberto Seminario l\4achuca, William Velásquez Chipana, Florentina Andrea Catacora ltilamani, Rusia Edith

Aguilar Chura, Juan Fermin Pacompia Flores, Dino Florentino Concha Gómez, Lu¡s Abanto Morales Camargo, Leyda

Nleves Navinta Tumba, Viclor Alvaro Quenaya lr.4amani, Hilario Atencio Maquera y Liliana Rosario Bustinza Saira);

con dispensa deltrámite de lectura y aprobación del acta, se expide la sigu¡ente:

ARTICULo SEGUNDo.. AMPLIAR Ia Presentación y Recepción l\4asiva de la Declaración Jurada del lmpuesto

Predial hastá el 31 de Diciembre 2018,

ARTICULO TERCERO.. CONDONAR el 100% de los intereses del pago de los Arbilrios l\4unicipales del año 2017 y
años anteriores para el presente ejercicio fiscal 20'18.

ARTICUL0 CUARTO: C0NDONAR EL 1000/o de intereses moratorios de los convenios de fraccionamiento por plazo
vencido, siendo su vigencia a partir del dia siguiente de su publicac¡ón de la presente ordenanza Municipal hasta el
31 de diciembre del 201 8 a favor de todos los contribuyentes,

ARTICUL0 QUINTO.. CONDONAR el 50% del pago de tos arbitrios Municipales del año 20'17 y años anter¡ores para
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el presente ejercicio liscal 2018, Siendo su vigencia a partir del dla siguiente de su publicación de la presente
Ordenanza N,lunicipal hasta el 31 de diciembre del 2018 a favor de todos los contribuysntes,

ARTICULO SEXTO.. CONDONAR el 6070 del pago del arbitrio Municipal del año 2018 , a los contribuyentes que
hayan cump'lido con sus pagos del lmpuesto Predial del año 2018, aciarando que están fuera del alcance de los
beneficios los contribuyentes que tienen la calidari de persona juridica.

j

RTICULO SEPT|Mo.. La presente Ordenanza Mun pal entrará en vigencia a partir del dia siguiente de suc
blicación hasta el 3'l de diciembre del 2018,

RTICULO OCTAVo.. FACULTAR aI señor A calde para que mediante Decreto de Alcaldia, dicte las disposiciones
complementarias necesar¡as para la adecuada

ORDENANZA MUNICIPAL OUE APRUEBA EL BENEFICIO DE AMNISTIA TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA DEL

IMPUESTO PREDIAL Y EL BENEFICIO DE CONDONACIÓN OE INTERESES DE PAGO DE ARBITRIOS

MUNICIPALES EN EL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA. AÑO 20I8.
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en el presente ejercicio fiscal 2018,
apl¡cación de la presente Ordenanza l\¡unicipal asÍ como su prórroga

ARTICULO PRlMERo.. C0NCEDER a los contribuyentes de la jurisdicción del Distrito Coronel Gregorio Albanacin

Lanchipa el Beneficio de Amnistía Tributaria y No Tributaria consistente en:. Condonación del 1000/o de intereses generados por deudas de lmpuesto Pred¡al,. Condonación del '100% de multas e intereses tributarias por no presentar la Declaración Jurada de lmpuesto

Predial dentro de los plazos establecidos.. Condonación hasta el 50% de las multas por infracción administrativa municipal

. Condonación del 100% de intereses moratorios en los convenios de Fraccionamiento por plazo vencido
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ARTICULO NOVENO.. ENCARGAR a la cerenc¡a de Adm¡nistración Tributaria el cumplimiento de la presente Ordenanza

Municipal.

ARTÍCULO OÉCIMO.. PUBLICAR, la parle resolutiva de la presente Ordenanza l\¡unicipal en el D¡ario de mayor circulac¡ón y

encargar su publicac¡ón a la Subgerencia de lmagen lnstitucional y a la Subgerenc¡a de Tecnolog¡as de lnformac¡ón y

Comunicación la publicación del íntegro de la misma, en elportal institucional UASLE!!|gIEIM|!J9UIq,

REGISIRESE, COMUN{QUESE, PUBLIQUESE, Y CUMPIASE
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